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Técnica. Aeroespac.lal, Jl.Ulta de Energía Nuclear o cUalqUier
otro Centro oficial del investigación. o ser Catedrático de cen·
tro ofiCial de En...<:e.iianza Media

El citado período de prácticas se contará desde qUe He tld
quiera el derecho a. titulo de Ingeniero o Licenciado, de tal
forma que este se pueda obtener sin más trámite que el pago
de los derechos correspondientes A tal efecto', se hará constal
en la ir.stancia esta fecha.

&..tas .practioo.s se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de ios Rectores o Directores de los CentrOs
En el caso de que el mteresado resida en el extranjero, ·1& ceT
tI:ficación deberá eStar debidamente legalizada 'por el MinIsterio
de Asuntof: Exteriores haciendo QOnstar el c3.facter oficial de'
Centro.

3:" Expirádo el plazo de presentacíon de msta.r..-cia", por estl
Dirección General se publicará en el «Boletín' Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excllÚdos. En ésta se
hará constar el grupo en que hayan sido incluiQos aquellos
que soliciten a~se fl los belleficiOf: de la Ley de 17 de julio
de 1947.

Los interesadlis podran mterponer la re{uamación oportur:a
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adm1niBtrativo). en
el plazo de- quince dia." contados a partir del siguiente al de i3
publicación de la asta indicada.

Una vez resueltas l~ reclamaciones que se presentaren, se
pUblicarán en el «HuIctír. Oficial del Estado» las modIficacio
nes .o reetHkaciones que se ~ubi(>ran producido en la Usts.
de e.dm1tidCki y excluidos

Contra la anterior resolución lOs mteresados podrá11 tnter·
poner recurso de alzadR ant~ eme Ministerio. en el plazo de
Quince días hábiles,

IV, Tribunal

L<> El Mim,'>terlo aesigr..ará el Tribunal que ha de juzgar
la oposición, y que estará compuesto por un Presidente y cua
tro VooaJes, nombrados de acuerdo con las normas establecidas
en el articulo cuarto de: Reglamento de. Opoaiciones para In·
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Ac
tuará de Secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal 5e publicará en f>l «Boletl11
Oftdal del &"tado»

V. Comumzo de los exámen.f',<;

1.<> El Pre.sidente. de acuerdo con lOS Vocales. del Tribunal,
determinará y publicará en el «Boletín Oftc1a.l del Estadolt, por
lo menos con quince días háblles de antelación, la' fecha. hora
y lugar en que han de reeJ.lzar supresentaclón lQ$ opositores
y, sI hubiere lugar, la celebración del sorteo para :f1Jar elorder:
en que habrán de aduar en los ejercicl0f3.

VI. PrGqmma?1 ejercicios

1.-0 En el momento de la presentación al TribUIlál, los op~

sUores entregarán 105 trabajos profesionales y de lnVesttgacj.ón,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre, el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas quecomprel:.de
la cátedra, asi como le. justificación de otroB .méritos que pue..
lian alegar. A. continuación, el Tribunal lof$ nO,Utica.rá el ClJeS..
tionario del tercer ejercicio y la f«ma de reáli!:aci~ del cuarto.
Dicho cuestionarlo tendrá un elevado nivel y Pl"OOurará recoger
los últimos adelantos de la Cienda y de la TécUicaen las mate
rías propias de la cátedra. El'ní1ffiero de teUlM nosetá inferior a
diez ni superior a veinticinco.

2.0 Se adoptarán las medidas necesarta.spara.· que no ex
ceda de ocho meBeS el tiempo comprendido entre ill:publiOaclón
de la convooatoria y el ('Omienzo de los ejercicios. 81 durante la
práctica de las pruebas se observare. la vulner8.c1ón de lo di&
puesto en esta convocatoria los oposItores podrán reelamar
ante el Tribunal el mismo día de la trlt'aco1ón o dentro del
slgujen\e hábIl.

3.0 Los ejerciClos serán los i'liguientes:

Primero.~ConsiStirá en la exposición oml por el opositor; en
el plazo máximo de una hora, de BUS méritosp-rofesioneJ.es ]
de investigación, cumpliéndose las nOrmas contenidas en el
artículo 13 del Reglamento de Oposicior..es a ingreso en 108 Cuer
pos de Catedráticos de EBCuelas Técnicas.

Da:rá oomienzo el primer día hábil posterior a la termmar
ción del plazo de diez díes hábi!es, contando desde el siguiente.
inclusive, a la presentación de ros opQ6itores.

segundo.-Se expondrá oralmente, 'durf;i,Iite, .1111a hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal f>Ltre tres sa.cadftf¡
a la suerte del programa contenido en ]a' Memoria. del opo
sitor.

Esta iección podrá prepararla, una vez incomunicado, utili
zando los medios de que disponga, durante el plazo. máximo ':le
tres horas.

Tercero.-Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un teme. que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte, para todos lOR oposit.ores. del
cuestionario ec·tregado por el Tribunal.

Este ejercio se realiZará sin preVia prepe.ra.eión.
Cuarto.~rá de carácter práctico, y el 'I'¡iblUlal regulará

su desarrollo según la naturaleza' de la disdpUna, Pudiendo
incluso fraccionarlo 81 lo estiína conveniente,

Los escritOS" correspondIentes a los ejerci(liOS tercero y cuar
to se leerán oúblioomente al tenninar cada uno de ellos.

VIl Cali(i,eact:ón de tos e1ercici().~ 11 -propuesta y aprobacfón

L" Al terrmnar cada ejercicio, el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada. le. o~
sición, el Tribunal formula.rá propuesta que hará pública y ele-
vará al Ministerio paTa su aprobación. . . >

2.0 La elección de cátedras la re8J.izaran lOS opoSItores apro
bados ante el Tríbunal por el orden que ocupen en la lista, pu
diendo ser' r€'nresentado.<> por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opOSItor o persor..a debidamente autorizada no con
curriese al acto de elección ni hubiese deSignado en su instan-_
cía la cátedra que desea,. el Tribunal acordará aquella para. la
Que le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

VIl!. Presentaci07l de aocttmentos

1." El OpQSltor que sea propuesto por el Tribunal presen
tará ente este Departamento, der..tro del plazo de treinta dia..~
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los sigu1en
tes documentos acreditativQs de las condiciones de capacidad
y requisitos exig-idos en 13 presente convocatoria.:

a) Partida de' nacimiento.
b) Copía compulsada del titulo académíco.
c) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningúr.:,

Cuerpo del Estado, ProVincia o MunicIpio.
e) Certificación negativa de anteeeoontes penales.
n Las opositoras, certificaclón de tener cumpJ1do o estar

exentas del 8e1'Vicio Social
gl Los sacerdotes, la Ucencia eclesiástica COlTeSpondiente.
h) Declaración jurada de los ca.rg~ o empleos que ostente.

y certificaclór:. en su caso, de compatib1l1ded de horario con la
función docente, segUn detei'mina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (<<Boletín OficiEtl del Estado» de 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indteado, y salvo caso de. fuerza
mayor, no pr-f'.sentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedaráI:' unuladastodas SUB actuaciones, sin perjui·
cío de la responsabilidad en qUe hubiera podido incurrir por
falsedad de la instancia,.& que se refiere el apartado primero
de la noma 111 de esta convocatorla En este caso, -el Tribunal
fonnulará propuesta adicional a favor de quienes 1)ablendo
aprobado los eJercidDs de· la oposición tuvieren cabida: dentro
del' número de plazas convocedas. a consecuencia de la referida
anulacióD.

Los aspiranves que tengan la condición de funcionarios pú
bUcos estarán exentos de just1ftoar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendopreser..'w certificación del Ministerio
ti Organtsmo de que depende, acreditando su condición y cuan·
tM circunstancias consten en BU hoja de servicios.

Lo que digo a V. 1. para -su cónoclmie-nto y demás -efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios;
Madrid, 24 de jUlio de 1970,-P, D" ei Subsecretario, Ricardo

DIez,

Ilmo. Sr. Director general de Erk-.efie..nza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION ele la Dirección General de Ense
ño:nza Media 11 Profesional por la que se hace ptl
blica la relaciém· de aspfTantes admitidos y excluí
dos definitivamente a las oposicion.es a cátedras de
Eseuelas Técnicas de Grado Medro.

Transcurrido el plazo previstio para que loa aspirantes com
prendidos en el número 1.0 de la Resolución de 20 de junio
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21 de julio). por fa
que se publicó la lista provisional de 8dniitidos, pudiel'sn sub
sanar, las defíeiencias o~vada.s·ensU$ sol1citudes de tomar
parte en' las opú$1eiones para cubrir -cé.tedras vacantes en Es
cuelas de Arqul~tos ~cos- y de Ingenleria Técnica de
Grado Medio Agrícola, Forestal, Industrial, Minera, Naval y
Obras Públicas,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

15' Confirmar la lista provisional de aspirantes admitid08
qUe figuran en el número 1.<> de la ltesolucl6n citada..

2.'> Dar de baja en la lista provisional; en los Gmpos y
Escuelas que se indican, a los siguientes aspirsntes. por haber
sido incluidos indebidamente:

Foresta1. Grupo XII, <¡Legislación»: Don Antonio Pérez MarÚl.
Industrial. Grupo lIl. {(Dibujo», 1: Don Salvador Escofet Vito

y don José Antonia serrano Moreno.
Minas. Grupo VIII, «Organizacióm>: Don Rafael Crespo Beney

00, don Juan' Enca:bo Heredero y don Alberto P~A1va.t'eS
Quifiones.

Naval. Grupo VIII, «Organización»: Don Juan Antonio Ferná.n..
dez de Retana Aróstegul
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3." Incluh' f"1 lit H5i"H de ttdli:titido,:} a Ki~ ~igUjentes opool
wrel-l:

Arquitectos TécIÜOOl:'. Gl'UpO XIJ, «Legislación y Economill»
Don Antonio PéH:Z Marin.

Minas. Grupo In, «Electricida..d»: Pon Sa1v::«lor .€Bcofet Vito
y don José Antonio' Serrano. Moreno.

Minas, Grupo VIII, «Organil'¡a{líón»~ Don Juan Antonio Fernán·
dez de R~talla Aróstegui

Na.Val. Grupo VIII, «Org,al1iz~1ówJ: l:Km Juan Encabo Hered~

fQ y don Alberto Pérez~Alval'ez QuifuJn-es.
que fueron incluídos indebidamente en tas F.sCudR8 cltad'u..
en el a.partado anterior.

4.0 Excluir definitivamente de dil:ha !iatll a 10$ BlgUieUl.tlt
aspÜ'aIlt€s. que, figurando en el apartadb (1) del número 2.J' de
la Resolución citada, no han acredjtado.h&bet'·abúnado lag 1~,

[)C,<;etas por dE're'.:ho de formación elle' exped-iente y examen:

Arquitect<lS Técnicos: Don Angel Esquembre Poved!t,
Agrícola: Don Pablo Credilla RoW:'ígUflZ,.
P'orestaJ: Don CarloR Parejo ji\1irell.
Industrial; Don Enrique Fernández Alrebau, don l<Uis Zurl'() Ou·

tlérrez, don Jua,nLui5 Arregui Ciatsolú V don Mig'ue! Escu
deto Bueno_

Minas: Don ,1l.HV) J{)se Vinagre Prif!~ü y don Carlos Parejü
Fa.relL

Obras Públicas: Don .1aimeManuet Iglefi'{as,R04rlguez, <ton Ollr
los Parejo FaTell y dtlD Juan José V!nagre Priet.o,
A lQ3 que, figuraüdo en el apgrtado f3) del eltadQ número

no han cumplimentado el requisito dofll la flrm3 de BUS infi
ta.ncias:

Foresral' Don Juljo MontesPOl1{!-6 de León,.
Industrial: DOll Gonzalo Corrales Saus;,.'.'do-n OtirardQ Bahrba..s

quer Villa y don Miguel Escudero Bllellj),
Minas: Don Jaime ManlHll IglesIas RDdrí.¡fUev..

Excluir asimismo a 1m aspirant.€s' que a oont.inuaclón se re"
lacionan ~uYWS instancifls tuvieron entra<la fuera del plazo ae
flalRdo en hi O.l·den de conv~wria; sin QU$-hayanacredHa,d.
postenonnrnle haberlas depmItllido en t.tanpQhápi]:

Arquít-ect.o'"" Téonícos: Doña, MarIa T~'~ 'Barl'luiPPérez. dOL
Mfflln-ciu Pardos Fernande¡>; del Pino y dtm T~f1dio M, Mo
reno Páez.

Agricola: Don Alberto MedtavHla Marttnez.
Foresttt1 Dnn Leocadio :I\'L -Moreno Fáer"
Industrial: Don Miguel Ang{'l -López López, <lon Jooe -RlUl1OlI

PeI'ell'ú Rn.qtlguez, don José Lottl'MO Ferrero OaJabqig y dor:
Jo.~é Luis Ramón _Garela.

Naval- Don 1,,11i,9 de Miguel Mill'Un,

Lo que se hace púhlieo para Q:f<nerftl c:onQCiUliento .Y 6feotn~
pro~ed€n tes

Lo que emnunico a V, S. para. sU/Jollocin\iept.o Y efectos
Dios guarde a V. S. ffillellos añoR,
Madrid, 17 de agosto de- 1970."':"·EI PÍfftct(>'r gi';lnel~. fl'. P .• el

Subdirector go;one:r'nJ de Enseñanza Media y PToffsio-nal. Raúl
V:izql1ez.

Sr.•Jefe df' la Se-cci¡)n de Oposidont>s y ConcurS{)K

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUC¡ON ele l{l. Jej(ttuf(.l(tel Servicio Hictro-
logjco Jí'or~stal lle .po-ntelJedra _4elPptr~ ro
res del Estado por laque seccntvooa; ~Ó1l paU!
cutJrír una vacante tte Drde"a~a:>

Vacante una plaza de Ordenan.za· i!n el ~vle1o Sldrológ1cc
Forestal de Pontevedra d¿ conformidad CQB.. l-.snormaa aprCr
badas por Orden mlnist,erlal de :3 dedicie$fi!'., de ~S}8'l y ron
la R-egJam,;ntacion General plifl:l.t:l lngntiliO&n ·1a .A.ttmlnistra
cl6n Públ1ea, a-pl'Obada por Decreto 141111968:, d~27'1ej\U1JO

y preVia confoI1nldad de la Dli<pcclón CJeneral (le. la Función
PÚJ;l1lca, se resuelve cubrirla de acu-erdQoon las Q~ que 8
continuación figuran;

Bases de la (lunvoMtoria

L NORMAS GENJm~L8I

1,1. Número de plazas

Se convoca umt piaza.

1.L1. Caraoterístit'(is de la ¡¡laza

a) De ord~n n:'gJamenta:rio.--..~ n:-girá por las normM apro
badas para el pef'sonal funcionario publioopropiO de este Otge,.
llismo por Orden minIsterial de 28 de dlo1embrede 1987.

b) De orden retrlbuttvo.-Las !'etribuclones seran las apro
badas por el Consejo d~ Ministros dfl t:! (lt': filctembre de 1968.
L2. Sistema selectivo.

La :;elección de los aspirantes f;e real¡:;mrá mediantt! ei siste
ma de oposición que oónstará de ¡as Bigl\iente::> pt'uebas:

A) erUf:ba '~eneral

E.iófcicio único:

Contestar por eiSc:iw en í"l tiempo m:'n~hnD ele una nora)
w tema del programa que, relatlVo .1 este ejercicio, se adjunta.

lOe eatos üjcrcH:ios E'sl;arán exen¡-o~ [os qüe llJ.€Senten oertill
('fHl0 de instrucción primaria.!

B l P'r\lel)u 1Jro1'-esiom'.l

EjerciCIo amen:

ConH~star por es;;r1t'Ú, €tI el tiempu máximo de -una hora,
lffi wma del programa que, relativo ti. es1,€ eJeretcio se adjunta.

8. REQUISITOS Of, LO~ CANDIDAroS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas seleotivas
será necesario reunir los ¡;;jguient.es r.equisitos:

2.1. General·'.'>

al Ser espaftol,
b}'¡'elier cumplícl.0s dlec;cc1'lo aüos de edad €'n la fecha, de

publicación de esta convocatoria.
e) No nadecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeüo· de las cOl'l'espondientes funciones,
d) No haber Sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
ha.llat5t .1nhubilitado pa.ra el ejel-cicio de funciones públicas.

3. SOLICITUDES

;~,l. Forma

Lü~. que deseen tomar parte en las pruebas selí?cttvas debe-.
ran en Sll solicitud hacer constar Jo siguiente:

al MaDifestar jos aspirantes qUf' reúnen todos los requi~

sito~ exigidos por la. convocatoria.
bl Comprometerse, fn caso (k obtener plaza, a jurar aca

t.~miento a 1m! PriIleipios Fundamentales del Movhnient.o Na
cional 'Y deUlM Leyl'"s Fuudamentales del Reino.

a) M8J'llfestar en su caso si desean acogerse a loS beneft~
elos de la Ley de 17 de lulio de 19\1:7, por reunir l~ requisitos
exigidos en la mLc;ma.

3.2. Organos a qu.ien se dirigen

Las solicitudes .se dirigirán a la síguiente dirección:
sefiQr Ingeniero Jefe del. servicio Hidrológico For.estal de

Pcmteveqya. Calle Miehelena. númer-o 1. Pontevedra.
3.a. PInzo de·· presentación

El J)1W!l9 de· presenta.c16p será. el de treinta dlas. contados a
partir del si!Julente al de la publicación de esta· convocatoria
en el ,Boletm Oficial del Estado»>.

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes 8e hará- en el Registro del
8erV:icio Hidrológico Forestal de Ponrevedra o bien en los
lurQ.t€sque determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrft.tivo.

3_5 Importe (te los derechos de e:tamen para tamar parte en
la", pruebas selectivas

Los derechos de examen ser:ín de cien pesetas.

tri, 1"01"1110. de efectuar el import~

El irr¡:~rte de dichos denochos se efectuará en la Caja del
5ervlcio I:tl-wológico Foresttil. de Pontevedra o bien por ~iro
postal o telegráfico. lu\cíép.da.."!e constar en este caso en la sol1~

dtud el número y fecha de lngrc$o.

De acuel'do C-Qn el articulo 71 df! la Ley de Procedimiento
A<lmini8tratívQ•.'le requerirá al intef€8ado para, que en el pIRro
de diezdias. subsane la falta o acompañe los documentos precep
tivos. apercibiendo que si .110 lo hiciese ~e archivará. su inst&Il
cil\ sinmits trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. LL'1ta provisional

TralÍ¡,currido el plazo de presentación de iWJtancias, esta
Jefatlll'a aprobará la UJ5taprovisio-nal de admitidos y exchúdos,
la cual se hará ptiblica en el c'Soletfn Oficial ,del Estado». á
cuyo et'ecto la remitirá a la SUbdirección del Patrlmon:l.o Fore&o
tal de! Estado.


